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Invalidan las
elecciones en

la Cuauhtémoc
Bajo el argumento de violencia

política de género, el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México

anuló la constancia de mayoría
otorgada a Alessandra Rojo de la

Vega, quien acusó que se "atropella
la libertad y democracia". El fallo

puede ser llevado ante el TEPJF
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Anulanelecciónen!
alcaldíaCuauhtémoc
Tribunal Electoral de la CDMXargumenta violencia política de

género; Alessandra Rojo: se atropella libertady democracia

KEVIN RUIZ

Magistrados del Tribunal Electoral
de la Ciudad de Méxicoanularon el
resultado de la elección en la alcal-
día Cuauhtémoc, con el voto de ca-

lidad del magistrado presidente, Ar-

mando Ambriz, por lo que se revocó

la constancia de mayoría favor de
Alessandra Rojo de la Vega, bajoel

argumento de violencia política de

género en contra de la morenista
Catalina Monreal.

Durante sesión pública se ex-

puso que Rojo de la Vega hizo di-

versas manifestaciones que de-
sacreditaron la carrera de la mo-

renista, mismas que fueron reto-

madas por diversos medios.
Los magistrados precisaron en la

resolución del juicio electoral que
dichos señalamientos vertidos te-

nían el objetivo de desprestigiar y
desacreditar los logros y capacida-
des de la candidata morenista.

proyectodeesentencia también

argumenta que esto influyó en la

percepción de laciudadanía de la al-

caldía en las elecciones del pasado2
de junio, pues "dichas expresiones
asociaron de forma directa, indirec-
ta inferencialalapellido dela parte
quejosa sin soportes documentales
o de cualquier otra naturaleza"

Refirieron que partede los dichos
de Alessandraseñalaban aCaty Mo-

nreal como la autora de su atentado,
lo cual "tuvo un impacto inmediato
en el deterioro de su imagen"

Por estos hechos los magistra-
dos impusieron unaamonestación
a los partidos postulantes de la

candidatura, es decir, PAN, PRI y
PRD, y una multa de poco más de
127 mil pesos.

En el juicio electoral 203, 228,

247 248, los magistrados resol-
vieron que "se revoca la declara-
ción devalidezde laelección se
deja sin efectos la constancia de

mayoría otorgada favor de Ales-
sandra Rojo de la Vega".

Con esto también quedó anulada
la planilla de concejales laalcaldía
por la coalición PAN, PRI, PRD.

Alessandra Rojo de la Vega
mencionó en su cuenta de X que
el Tribunal Electoral "atropella
la libertadydemocracia de las y
los ciudadanos"

"El @TECDMX especificamente
el compadre criminal atropella la li-

bertad ydemocraciade las los ciu-

dadanos en Cuauhtémoc. Es la-

mentable quesu cobardía lo lleve a

robarse una elección que se ganó
con mucho corazón contra ese sis-

tema corrupto que detestamos", es-

cribió en redes.

Catalina Monreal aseguró que

seguirá "luchando por la ver-

dad". luego de que el Tribunal
Electoral de la Ciudad de México
declaró la nulidad de la elección
en la demarcación.

"Yo seguiré luchando por la
verdad, la justicia, la democracia

y sobre todo por todas las muje-
res que han sido víctimas de vio-
lencia. Porque no podemos nor-

malizarla, no debemos permitir
que quien la ejerce, quede impu-
ne", señaló Monreal.

Se declara la
existencia de
violencia politica en
razón de género

por parte de
AlessandraRojo
ARMANDO AMBRIZ

Magistrado presidente
interino del TECDMX



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-09-01 03:34:52 306 cm

2
Página: 1 - 2 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

"
@TECDMX ()

atropella la libertad
democracia de las y
los ciudadanos en
Cuauhtémoc"
ALESSANDRA ROJO DE
LA VEGA

Alcaldesa electa
de Cuauhtemoc

POSTURAS

El proceso en la alcaldíaCuauhtemocquedó anulado, trasel argu-
mento del TECDMX, ante lo que Alessandra Rojo respondió:


